
 

Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 
INFORME SECRETARIAL. Puerto Asís, 22 de junio de 2021. Doy cuenta a la señorita 
Juez que en el presente asunto la parte demandante no ha cumplido con lo requerido 
en Auto del 13-07-2020, para que impulse el proceso. Sírvase proveer. 
 

 
 
 

 
 

DIANA CATALINA ESPAÑA RAMOS 
Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  
PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 
Auto de sustanciación No.153  

 
 

Puerto Asís, veintitres (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación:  86568-31-84-001-2017-00081-00 

Proceso:  Sucesión intestada   

Demandante: Alexander Calderón Murcia y Carlos 

Andrés Calderón Murcia   

Demandado: Sebastián Rigoberto Mora Portillo  

 

Consideraciones 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el proceso se encuentra a 

la espera de que los interesados den cumplimiento a los requerimiento del auto del 13 

de julio de 2020.  Así las cosas, se requerirá nuevamente a los interesados a fin de 

que se gestione lo requerido y alleguen prueba siquiera sumaria de los trámites 

adelantados ante la DIAN, dentro de los diez (10) días siguientes, o informen sobre el 

estado del mismo, ello a efectos de continuar con las etapas siguientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 

 

Firmado Por: 

 

JESSICA TATIANA GOMEZ MACIAS  

JUEZ CIRCUITO 
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